
SOLICITUD DE CONSIDERACION, POR FALTA DE NOTIFICACION. CASO, ROL D-244-2022. 

Razón Social: Centro deportivo Max Progress Ltda. Rut: 76.331.838-9 
Representantes legales: Pablo Herrera Segovia. Rut: 18.117.489-7; Michael Benavides Hernández. 

Rut: 17.667.268-4 
Dirección implicada en el caso: Capitán Prat 54, San Joaquín, Santiago de Chile. 

 
 

Estimados, por medio de este documento solicitamos su consideración por falta de notificación 
Del caso ROL D-244-2022. 

Nos enteramos recientemente el día 8 de diciembre de esta formulación de cargos, por 
incumplimientos en la norma de ruidos en febrero del 2020.- El negocio se encontró cerrado entre 
el 10 de marzo del año 2020 al 7 de julio del año 2021, por motivos de pandemia. 

Lamentablemente el día 7 de septiembre del año 2022, el negocio fue Clausurado por instrucción 
de DOM, A pesar de contar con patente definitiva por mas de 6 semestres consecutivos, pagada y 
al día, tuvimos una modificación estructural sin un correcto permiso de edificación. Por demanda 
de la misma vecina que ingreso la demanda en SMA, nos fiscalizaron y ocurrió una clausura, con 
varias aristas negativas que a la fecha no hemos logrado solucionar. 

Con esto dejamos en antecedente que desde el 7 de septiembre que no tenemos contacto con la 
dirección Capitan Prat 54, San Joaquin, que fue en donde se entrego la carta certificada dando 
aviso. 

Actualmente trabajamos contantemente en tratar de recuperar nuestro negocio, por lo que 
ingresamos todos los permisos de edificación necesarios para la regulación municipal el reciente 
22 de noviembre del 2022. La municipalidad tiene plazo hasta el 8 de enero del 2023, para 
entregarnos el informe con reparos o aprobación de construcción, para regularización. 

 

“En esta situación, les solicitamos su consideración y consejo, dado que la continuidad del 
negocio en este momento depende totalmente de las decisiones municipales. En caso de 

presentar un PDC tendría que estar acondicionado a la respuesta de dicha institución ya que de 
momento no tenemos acceso al local. Se encuentra con sellos de clausura” 

 

Estaremos muy atento a su respuesta y consideración en esta situación excepcional. 

“Nosotros tenemos intenciones de regularizar todo lo necesario para nuestra continuidad en el 
local, lamentablemente nuestros intentos se han visto mermados por la demandante.” 

A continuación, adjuntamos toda la documentación de respaldo, acorde al presente relato. 

 

 

 



ACTA DE AVISO DE CLAUSURA: 

 

 



CARGOS PRESENTADOS PARA LA CLAUSURA MUNICIPAL: 

 

 



CARGOS PRESENTADOS PARA LA CLAUSURA MUNICIPAL, PARTE 2: 

 

 



CLAUSURA MUNICIPAL: 

 

 



INGRESO MUNICIPAL PARA REGULARIZACION, ARQUITECTONICA: 

 

 

 



PAGO DE INGRESO MUNICIPAL: 

 

 

 



Estimados en base a los antecedentes, favor su consideración. 

 

Cualquier respuesta o noticia favor comunicar vía Mail a: BOX.MAXPROGRESS@GMAIL.COM 

 

Estaremos muy atentos. 

 

Saludos Cordiales. 
Atte. 
Michael Benavides Hernandez. 
Co-Founder Max Progress. 
 

 


